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26533 RESOLUCION de 11 de octubre de 1993, de la UnI
versidad de C6diz, por la que se convocan a concurso
plazas de profesorado universitario.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Reforma Uni
versitaria, en el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.
que regula los concursos para provisión de plazas de los Cuerpos
Docentes Universitarios, modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986. de 13 de junio, y a tenor de lo establecido
en los Estatutos de la Universidad de Cádiz,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas rela
cionadas en el anexo 1de la presente Resolución:

Primero.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (.Boletín Oficíal del Esta
do, de 1 de septíembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep
tiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decre
to 1427/1986, de 13 de ¡unía (,Boletín Oficíal del Estado. de
11 de julio); Orden de 28 de díciembre de 1984 (,Boletín Oficial
del Estado}) de 16 de enero de 1985), y en lo no previsto, por
la legislación general de funcionarios civiles del Estado, y se tra
mitarán independientemente para cada una de las plazas convo·
cadas.

Segundo.-Para ser admitido a los citados concursos se requie
ren los siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplidos los

sesenta y cinco años de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario.

del servicio de la Administración del Estado, o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tercero.-Deberán reunir, además, las condiciones específicas
que señala el articulo 4.1 Ó 2 del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del títuto de Doctor se concurra
a plazas de Catedráticos de Universidad, conforme a lo previsto
en el artículo 4.1, c), del Real Decreto 1888/1984, y no se per
tenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan,
los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales
requisitos, antes de comenzar las pruebas correspondientes al
concurso.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima
de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y en la disposición transitoria cuarta del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y no obstante lo dispuesto en
el articulo 4.1, c), de dicho Real Decreto, podrán concursar a
las plazas de Catedráticos de Universidad, quienes elIde mayo
de 1983 estuvieran desempeñando la función de interinos o c-on~

tratados, como Profesores, Catedráticos o Agregados de Univer
sidad, con una antigüedad de cinco años en el título de Doctor
en la indicada fecha.

Asimismo, podrán concursar a plazas de Catedráticos de Uni~

versidad quienes con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley
Orgánica 11/1985, de Reforma Universitaria, tuvieran la condi
ción de Profesor adjunto de Universidad o Catedrático de Escuela
Universitaria, con título de Doctor o la hubiesen adquirido en virtud
de concursos convocados con anterioridad a la entrada en vigor
de dicha Ley.

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en los concursos remi
tirán solicitud al Rector de la Universidad de Cádiz, por cualquiera
de los medios establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de veinte días hábiles, a partir de esta con·
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», mediante instancia
según modelo 11, debidamente cumplimentada, junto con los docu
mentos que acrediten reunir los requisitos establecidos para par
ticipar en el concurso. La concurrencia de dichos requisitos deberá
estar referida siempre a una fecha anterior a la de expiración del
plazo fijado para solicitar la participación en el concurso.

El interesado adjuntará a dicha solicitud:
Fotocopia compulsada del título exigido en el punto tercero

de esta convocatoria.
Fotocopia del documento nacional de identidad.
Comprobante bancario de haber satisfecho los derechos de exa

men. Estos serán de 1.500 pesetas y se ingresarán en la cuenta
corriente número 3300177522, abierta en Unicaja (oficina prin
cipal), a nombre de «Universidad de Cádiz», indicando «Concurso
plazas profesorado universitario».

Quinto.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Univerdidad, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, remitirá a
todos los aspirantes relación completa de admitidos y excluidos,
con indicación de la causa de exclusión.

Contra dicha Resolución aprobando la lista de admitidos y
excluidos, los interesados podrán presentar reclamación ante el
Rector en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguien
te al de la notificación de la relación de admitidos y excluidos.

Sexto.-Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no
superior a cuatro meses, a contar desde la publicación de las
mismas en el «Boletín Oficial del Estado».

Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la cons
titución de la Comisión, el Presidente, previa consulta a los res·
tantes miembros de la misma, dictará una Resolución que deberá
ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de quince días naturales respecto de la fecha del acto para el
que se cite, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso,
a los suplentes. En la citación se indicará día, hora y lugar previsto
para el acto de Constitución.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso,
para realizar el acto de presentación de los concursantes y con
señalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho acto;
a estos efectos, el plazo entre la fecha prevista para el acto de
constitución de la Comisión y la fecha señalada para el acto de
presentación no podrá exceder de dos días hábiles.

Séptimo.-En el acto de presentación, los concursantes entre
garán al Presidente de la Comisión la documentación señalada
en los artículos 9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, y las modificaciones contempladas en el Real Decre
to 1427/1986, de 13 de junio.

Octavo.-Las pruebas comenzarán dentro del plazo de veinte
días hábiles, a contar desde el siguiente al acto de presentación.

Noveno.-Los candidatos propuestos para la provisión de pla
zas deberán presentar en la Secretaria General de la Universidad
de Cádiz, en el plazo de quince días habiles siguientes al de concluir
la actuación de la Comisión, por cualquiera de los medios seña
lados en el articulo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
los documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto físico o psíquico para el desempeño de funciones corres
pondientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección
Provincial o Consejería, según proceda, competentes en materia
de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi
nistración del Estado, Institucional o Local, ni de las Adminis
traciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente
disciplinario y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la fun·
ción pública.

d) Fotocopia compulsada del título.
e) Fotocopia compulsada del documento nacional de iden

tidad.

Los que tuvieran la condición de funcionarios de carrera estarán
exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo pre
sentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditativa de su condición de funcionario, y cuantas circuns
tancias consten en su hoja de servicios. Debe acompañar fotocopia
compulsada del documento nacional de identidad.

Cádiz, 11 de octubre de 1993.-EI Rector, José Luis Romero
Palanca.
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ANEXO

1. Catedráticos de Universidad

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni
versidad. Area de conocimiento a la que corresponde: IIQuímica
Analítica» (número 1.395). Departamento al que está adscrita:
Química Analítica. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Docencia en métodos analiticos en oceanografía química.
Centro: Facultad de Ciencias del Mar. Dedicación: Tiempo com
pleto. Clase de convocatoria: Concurso.

11. Profesores Titulares de Universidad

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: «Eco-

logia» (número 917). Departamento al que está adscrita: Biología
Animal, Biología Vegetal y Ecología. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Docencia en sistemas pelágicos y bénticos.
Centro: Facultad de Ciencias del Mar. Dedicación: Tiempo com
pleto. Clase de convocatoria: Concurso.

III. Profesores Titulares de Escuela Universitaria

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que corresponde:
«Estadística e Investigación Operativall (número 1.265). Depar
tamento al que está adscrita: Matemáticas. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Docencia en el área de ICEstadística
e Investigación Operativa». Centro: Escuela Universitaria de Gra
duado Social. Dedicación: Tiempo completo. Clase de convoca
toria: Concurso.
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El ABAJO FIRMANTE D.

SOLICITA

ser admitido al Concurso/Méritos o lo plon, de

en el Areo de Conocimiento de

comprometiéndose, coso de suplllorlo, o formulor el juromento o promeso ele acuerdo con lo establec,do en el Reol Decreto

7071lW9, de 5 de abril.

DECLARA,

que son ti.rtol todos y codo uno de los datos consignodos en ella solicitud, que reune kll cond,cionllS exigidos en lo convorotorlo

•UNIVERSIDAD DE

DATOS PERSONALES

D.N.J. n.o.. Lugar y fecha de expedición ..

Apellidos)' nombre ..

Nacimiento: Provincia y Localidad ..

Residencia: Provincia ..

Facultad o Escuela actual.

Departamento o Unidad Docente actual.

ANEXO III
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2.A.- ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPEÑADA 3.- ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPEÑADA (programas y puestos)
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6.- OTRAS PUBLICACIONES

7.- OTROS TRABAJOS DE INVESTIGACION

8.- PROYECTOS DE INVESTIGACION SUBVENCIONADOS

9.- COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS ('(
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9.- COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS (continuación)

~

1.

2.

3

4.

10.- PATENTES

11.- CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS (con indicación de centro, organismo. materia, acti
vidad desarrollada y fecha)
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12.- CURSOS YSEMINARIOS RECIBIDOS·(con indicación de centro u organismo, material y
fecha de celebración)

13.- BECAS, AYUDAS YPREMIOS RECIBIDOS (con posterioridad a la Licenciatura)

14.- ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESION LIBRE

15.- OTROS MERITOS DOCENTES ODE INVESTIGACION

16.- OTROS MERITOS
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